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Amparos contra elección smeíta 
 
 
 
Otro grupo de oposición se manifiesta contra el proceso electoral en el SME. Carece de sustento 
estatutario y legal, argumentan. Anuncian amparos y acciones políticas. Se entra en otra etapa de 
confrontación interna. Ese es el propósito del gobierno federal. 
 
 
 
No hay sustento estatutario ni legal 
 
“El presidente de la Coalición Temporal de 
Miembros del SME, Jorge Sánchez, informó 
que presentará un amparo contra las 
elecciones que se celebran al interior de la 
organización, y confió en que no existe 
fundamento legal para otorgar la Toma de 
Nota a un dirigente elegido en ese proceso” 
(Otero-Briz M., en Milenio, 30 nov 2010). 
 “En entrevista, el ex secretario 
general del SME en el periodo de 1978 a 
1993, dijo que con el actual proceso electoral 
algunos agremiados están jugando al 
“sindicatito”, ya que las condiciones en que 
se celebra no tienen sustento estatutario ni 
legal”. 
 “Sánchez García consideró que el 
acuerdo validado por la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje (JFCA) sólo busca 
desactivar las movilizaciones que emprendía 
el grupo que encabeza Martín Esparza, único 
candidato registrado en la elección para 
secretario general”. 
 “Para mí lo volvieron a chamaquear 
(a Esparza), le dijeron como la vez pasada 
cuando levantó la huelga de hambre, para que 
no hiciera un movimiento el 20 de 
noviembre, y en eso hay que reconocer que 
tiene la audacia para hacer las cosas más 

inverosímiles, pero se lo volvieron a 
chamaquear con un acuerdo que no dice 
nada”. 
 “En este sentido, comentó que el 
acuerdo de la JFCA para reponer el proceso 
electoral, establece que una vez que se 
realicen los nuevos comicios se tendrá que 
ratificar que cumplen con la legalidad y que 
se realizó con apego al marco estatutario, lo 
cual no es posible con los mecanismos que se 
fijaron”. 
 “Recordó que en septiembre la 
Coalición presentó una solicitud ante la JFCA 
para que cualquier elección de la 
representación sindical se lleve a cabo hasta 
que se resuelvan las demandas presentadas 
para solicitar el reconocimiento del patrón 
sustituto, con la que se definirá sí los 
agremiados son miembros en receso o 
activos, pues sólo los segundos tienen 
derecho a votar y ser votados según los 
Estatutos”. 
 
La disputa por los bienes sindicales 
 
El 1º de diciembre, la Coalición de Sánchez 
realizó una asamblea a la que asistieron 6 mil 
500 trabajadores, entre jubilados, liquidados 
y activos en resistencia. Allí indicaron que 
presentarían un amparo indirecto contra la 
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elección de Esparza. Según dijeron, el 
amparo estaría apoyado por más de 10 mil 
firmas. 
 También anunciaron que a partir de 
enero llevarían a cabo acciones políticas. La 
crítica a Esparza fue muy fuerte. “No 
conforme con tenernos en la calle, ahora 
quiere apoderarse de los bienes sindicales”, 
se dijo. 
 Lozano y Blake, secretarios del 
Trabajo, y de Gobernación, no tienen 
facultades para intervenir en la vida interna 
del sindicato, organizándole una elección “a 
modo” a Esparza. “El gobierno lo hace con 
un fin, no es para resolver el conflicto laboral 
sino para desgarrar al sindicato”, se expresó. 
 Luego se anunció que a partir de este 
momento “entramos en una etapa de 
confrontación”. Después de interponer los 
amparos contra la elección fraudulenta, 
“inmediatamente habrá una demanda (contra 
Esparza) por desfalco”. 
 Se hizo un llamado a los demás 
smeítas liquidados para sumarse al 
movimiento y se dijo que no se descartaba 
que los seguidores de Esparza intenten 
trasladarse a sus reuniones para atacarlos. 
 
Fractura y tensión interna 
 
Alrededor de las instalaciones sindicales, el 
grupo de Esparza realiza patrullajes 
continuos. “Aquí hay un esquirol”, gritan, y 
varios corren detrás. Hay evidente 
nerviosismo con clima de agresión. 
 El gobierno tiró carnada a las fieras 
para que de destrocen. Lozano está 
convertido en operador político de Esparza. 
La elección sindical es de grupo, los demás 
están excluidos. Lozano ha estado muy activo 
“explicando” las inconsistencias estatutarias y 
legales. No lo ha logrado. 
 Algo está claro: 1- el gobierno 
decidió previamente la elección de Esparza, 
los smeítas votarán para simular la 
“democracia”, 2- el conflicto laboral no está 

resuelto, los electricistas siguen fuera de sus 
centros de trabajo, con un laudo demoledor 
de la JFCA que da por terminadas las 
relaciones laborales, individuales y 
colectivas, que se tenían con LFC, la empresa 
está extinguida y el Contrato Colectivo, 
también. 
 Sin solución a la vista, el conflicto 
entra en una fase que podría ser de desgarre 
interno. Ese es el plan del gobierno federal y 
de Martín Esparza. 
 La oposición smeíta está muy 
molesta. Sigue faltando, sin embargo, una 
política eléctrica y sindical que rebase al 
simple descontento. 
 Por lo pronto, la fractura interna se 
intensifica, independientemente de los 
resultados de la votación que, cualesquiera 
que sean, son solo de un grupo. 
 
 

 
 

Lozano, de porro a operador político 

 
 

Frente de Trabajadores de la Energía, 
de México 


